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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POtífl CO-ETECTORALES DEt

CIUDADANO

ExPEDIENTE: TRI.J EZ-J DC-053/202 l

ACTOR: FELIPE RíOS MARTÍNEZ

RESPONSABIE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veintisiele de obril de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidenlo de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

SM-SGA-OA-36612021, signodo por el octuorio de lo Solo Monterrey del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, o trovés del cuol

remite el escrito de demondo del Juicio poro lo Protección de los

Derechos Político-Elecloroles del Ciudodono promovido por Felipe Ríos

Mortínez en contro de lo "resolución del Consejo Generol respecfo de lo

oproboc¡ón de solicifudes de regisfros rdenfiiFicodo como RCG-IEEZ-

0lólvlll/2021" y con diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l. de lo Ley del Sislemq de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono. en el libro de gobierno, bojo el número de

expediente IRIJ EZ-J DC -053 / 2021 .

lll, Iúrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo suscrilo, por

conesponderme el iurno, o efecto de que determine lo legolmente

procedente.

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.



TRU EZ-JDC-053/2021

Nolifquese y cúmplose.

Así lo ocordó y fimo lo Mogistrodo Presidenfo del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, qsistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, qut do fe. DOY FE.

R ío poseo REZ CTEMENTE C HER DEZ

M E G T DE ACUERDOS

NOTA DE RADICACIóN: EL SECRETARIO G NERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO ó nrclstnnoo EL JUtcto

LÍTICO-ELECTORALES DELPARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECH S

CIUDADANO CON EL NÚMERO DE EXPEDI N JEZ. -053/2021. DOY
FE.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíNCO ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-J DC-0 53132021

ACTOR: FELIPE RíOS MARTINEZ

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, veintisiete de abril de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado Auto de turno de esta fecha, signado por la Magistrada Rocío Posadas

Ramirez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las once horas con tres

m¡nutos del día en que se actúa, el suscrito actuario lo NOTIFICO a las partes y

demás interesados, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal,

anexando copia certificada del auto en mención constante en una foja. DOY FE.
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